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C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional de 

Cuautitlán, Estado de México, en uso de las facultades que me confieren 

los artículos 128 fracciones II y III de la Constitución Política del  Estado 

Libre y Soberano de México, 31 Fracción XXXVI de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, a los habitantes del Municipio de 

Cuautitlán, Estado de México hago saber: 
 

SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE RÉGIMEN 

RESOLUTIV0. 

25/02/2022. 
 

SUMARIO: 

 
1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL.  

2. CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3. CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO Y CUARTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO, AMBAS DE RÉGIMEN RESOLUTIVO DE 

FECHA 18 DE FEBRERO DE FEBRERO DE 2022; DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 28 INCISO B DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

4. CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA TURNAR 5 

EXPEDIENTES A LA COMISIÓN EDILICIA DE DERECHOS HUMANOS E 

INTEGRADORA DE LA PAZ, A EFECTO DE GENERAR LA TERNA DE ASPIRANTES 

A OCUPAR EL CARGO DE DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS, 

EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; LO ANTERIOR  

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 102 APARTADO B, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 16 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 147 

A, 147 D, 147 E, 147 F, 147 G, 147 H Y 147 I DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; ARTÍCULO 13 FRACCIONES XXIV Y 

XXV DE LA LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 

MÉXICO; ASÍ COMO POR LOS ARTÍCULOS 2 Y 7 DEL REGLAMENTO DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS DEFENSORÍAS MUNICIPALES 

DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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5. CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, PARA LA AUTORIZACIÓN 

DE PERMISOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL COMERCIO EN VÍA PÚBLICA, 

YA SEA FIJO, SEMIFIJO O AMBULANTE, DE LAS PETICIONES QUE SE 

CONSIGNAN EN EL OFICIO DDE/JMPV/103/2022 DE FECHA 17 DE FEBRERO 

DE 2022, BAJO LOS FOLIOS 00204/22, 00585/22, 00663/22, 00684/22, 

00724/22, 00734/22, 00745/22, 00826/22, 00838/22, 00863/22, 00936/22, 

00937/22, 00988/22, 001009/22, 001010/22, 1011/22, 1018/22; LO 

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 

FRACCIONES III Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 27 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 109 DEL BANDO DE 

POLICÍA Y GOBIERNO 2022.  

6. CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRARAN EN EL MARCO DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y EL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 21 PÁRRAFO 

NOVENO, 115 FRACCIONES III, INCISO H) Y VII DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 77 FRACCIÓN 

XXXIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO, ARTÍCULO 39 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, 5 Y 144 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO.  

7. CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE 

OBRA PÚBLICA, PARA EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN MÉXICO, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II, Y 134 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

ARTÍCULOS 122 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN VII Y 164 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 12.12, 12.15, 12.19 DEL 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ARTÍCULOS 1, 3, 4, 8, 

9, 11, 14, 15, 21, 22, 23, 24, 25 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO 

SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO.  

8. CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL TABULADOR RESPECTO 

A LAS REMUNERACIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DEL EMPLEO, 

CARGO O COMISIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA DEL AYUNTAMIENTO Y 
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LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 

FRACCIONES II Y IV, 116 FRACCIÓN IV, 123 APARTADO B, FRACCIONES IV 

X Y XI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 113, 116, 122, 123, 125, PÁRRAFO PRIMERO Y PÁRRAFO 

NOVENO, 129 Y 147 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; 10 FRACCIÓN II INCISO B DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS; 285, 289 PÁRRAFOS 4 Y 6, 292, QUINTUS FRACCIÓN I, QUINTO 

PÁRRAFO DEL CÓDIGO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE 

MÉXICO; 1, 2, 5, 71, 74, 75 Y 76 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS; 31 FRACCIÓN XIX 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.            

9. CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, 

ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 EN LA FORMA, 

TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE PRECISAN EN EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 26, 134, 115, FRACCIONES II Y IV DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 44 

PÁRRAFO CUARTO, 85 FRACCIÓN II PÁRRAFO QUINTO DE LA LEY FEDERAL 

DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1 DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL; 1, 2, 8, 18, 19, 20, 21, TRANSITORIO SÉPTIMO, 

DÉCIMO PRIMERO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS; 61, 112, 113, 116, 122, PÁRRAFO 

PRIMERO, 125, 128 FRACCIONES III, , IX Y XIII, 129 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 27 PÁRRAFO 

PRIMERO, 31 FRACCIONES XVIII, XIX Y XLVI, 48 FRACCIÓN SEGUNDA, 86, 

87 FRACCIÓN II, 93, 95 FRACCIONES I, XII, Y XXII, 99, 100 Y 101, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 19 FRACCIÓN VII DE LA 

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 285, 290, 302, 

304, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y 

DEMÁS DISPOSITIVOS Y APLICABLES. 

10. ASUNTOS GENERALES.  

11. CLÁUSURA DE LA SESIÓN.                   
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PUNTO SIETE.-   

HECHO LO ANTERIOR LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, EN ESTE ACTO DOY LECTURA AL 

PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA, PARA EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN MÉXICO, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II, Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 122 Y 123 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; ARTÍCULOS 31 

FRACCIÓN VII Y 164 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 12.12, 

12.15, 12.19 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ARTÍCULOS 1, 3, 4, 

8, 9, 11, 14, 15, 21, 22, 23, 24, 25 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. ----------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO SIGUIENTE Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, MANIFESTÓ: CON EL 

PERMISO DE ESTE H. CABILDO INVITO AL ARQUITECTO JORGE LUIS CRISTALES VÍQUEZ, 

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE MUNICIPIO A EXPONERNOS EL PROGRAMA 

ANUAL DE OBRA PÚBLICA, QUE SE EJECUTARA EN NUESTRA CIUDAD PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2022. -------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA EL ARQUITECTO JORGE LUIS CRISTALES VÍQUEZ, 

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, EXPUSO DE MANERA CLARA Y PRECISA EL PUNTO. -------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, MANIFESTÓ: TODA VEZ QUE SE 

APROBADO EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PUBLICA, EJECÚTESE Y CUMPLACE 

MEDIANTE SUS REGLAS DE OPERACIÓN.-------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, INSTRUYE A LA LIC. ANA SILVIA ROA 

MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE RECABE LA VOTACIÓN DEL 

PLENO. -------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

EN USO DE LA PALABRA, LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, SOMETO A CONSIDERACIÓN DEL 

PLENO EL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA, PARA EL MUNICIPIO DE 
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CUAUTITLÁN MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II, Y 134 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 122 Y 

123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 

ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN VII Y 164 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO; 12.12, 12.15, 12.19 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; 

ARTÍCULOS 1, 3, 4, 8, 9, 11, 14, 15, 21, 22, 23, 24, 25 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO 

SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. HECHO QUE FUE, LA 

LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: 

PRESIDENTE, LE INFORMO QUE EL PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA HA SIDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
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PUNTO OCHO.-  

 HECHO LO ANTERIOR LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, EN ESTE ACTO DOY LECTURA AL 

PUNTO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

TABULADOR RESPECTO A LAS REMUNERACIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DEL 

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA DEL AYUNTAMIENTO Y LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES II Y IV, 116 

FRACCIÓN IV, 123 APARTADO B, FRACCIONES IV X Y XI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 116, 122, 123, 125, PÁRRAFO PRIMERO Y 

PÁRRAFO NOVENO, 129 Y 147 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; 10 FRACCIÓN II INCISO B DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS; 285, 289 PÁRRAFOS 4 Y 6, 292, 

QUINTUS FRACCIÓN I, QUINTO PÁRRAFO DEL CÓDIGO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 

ESTADO DE MÉXICO; 1, 2, 5, 71, 74, 75 Y 76 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS; 31 FRACCIÓN XIX DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.--------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO SIGUIENTE Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, MANIFESTÓ: CON EL 

PERMISO DE ESTE H. CABILDO INVITO AL CONTADOR PÚBLICO JORGE FRANCISCO MAZA 

CERVANTES, TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE EXPONGA LO CONDUCENTE EN CUANTO 

AL TABULADOR DE LAS REMUNERACIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DEL EMPLEO, 

CARGO O COMISIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA DEL AYUNTAMIENTO Y LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN. --------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA EL CONTADOR PÚBLICO JORGE FRANCISCO 

MAZA CERVANTES, TESORERO MUNICIPAL, EXPUSO DE MANERA CLARA Y PRECISA EL 

PUNTO. -------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, INSTRUYE A LA LIC. ANA SILVIA ROA 

MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE RECABE LA VOTACIÓN DEL 

PLENO. -------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

EN USO DE LA PALABRA, LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, SOMETO A CONSIDERACIÓN DEL 

PLENO EL PUNTO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA; CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL TABULADOR RESPECTO A LAS REMUNERACIONES PARA EL EJERCICIO 
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FISCAL 2021, DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA DEL 

AYUNTAMIENTO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, 

ESTADO DE MÉXICO; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 

FRACCIONES II Y IV, 116 FRACCIÓN IV, 123 APARTADO B, FRACCIONES IV X Y XI DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 116, 122, 123, 125, 

PÁRRAFO PRIMERO Y PÁRRAFO NOVENO, 129 Y 147 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 10 FRACCIÓN II INCISO B DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS; 285, 289 

PÁRRAFOS 4 Y 6, 292, QUINTUS FRACCIÓN I, QUINTO PÁRRAFO DEL CÓDIGO DEL 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 2, 5, 71, 74, 75 Y 76 DE LA LEY DEL 

TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS; 31 

FRACCIÓN XIX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. HECHO QUE 

FUE, LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: 

PRESIDENTE, LE INFORMO QUE EL PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DÍA HA SIDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. ----------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PUNTO NUEVE.-   

HECHO LO ANTERIOR LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, EN ESTE ACTO DOY LECTURA AL 

PUNTO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, 

ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 EN LA FORMA, TÉRMINOS Y 

CONDICIONES QUE SE PRECISAN EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 

EGRESOS. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 26, 

134, 115, FRACCIONES II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 44 PÁRRAFO CUARTO, 85 FRACCIÓN II PÁRRAFO QUINTO DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1 DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL; 1, 2, 8, 18, 19, 20, 21, TRANSITORIO SÉPTIMO, DÉCIMO PRIMERO 

DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS; 

61, 112, 113, 116, 122, PÁRRAFO PRIMERO, 125, 128 FRACCIONES III, , IX Y XIII, 129 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 27 PÁRRAFO 

PRIMERO, 31 FRACCIONES XVIII, XIX Y XLVI, 48 FRACCIÓN SEGUNDA, 86, 87 FRACCIÓN 

II, 93, 95 FRACCIONES I, XII, Y XXII, 99, 100 Y 101, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO; 19 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS; 285, 290, 302, 304, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y DEMÁS DISPOSITIVOS Y APLICABLES.-----------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO SIGUIENTE Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, PRESIDENTE 
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MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, MANIFESTÓ: CON EL 

PERMISO DE ESTE H. CABILDO INVITO AL CONTADOR PÚBLICO JORGE FRANCISCO MAZA 

CERVANTES, TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE EXPONGA LO CONDUCENTE EN CUANTO 

AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN. ---------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA EL CONTADOR PÚBLICO JORGE FRANCISCO 

MAZA CERVANTES, TESORERO MUNICIPAL, EXPUSO DE MANERA CLARA Y PRECISA EL 

PUNTO. -------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, INSTRUYE A LA LIC. ANA SILVIA ROA 

MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE RECABE LA VOTACIÓN DEL 

PLENO. -------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

EN USO DE LA PALABRA, LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, SOMETO A CONSIDERACIÓN DEL 

PLENO EL PUNTO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 EN LA FORMA, 

TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE PRECISAN EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 

INGRESOS Y EGRESOS. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 26, 134, 115, FRACCIONES II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 44 PÁRRAFO CUARTO, 85 FRACCIÓN II PÁRRAFO 

QUINTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 1, 2, 8, 18, 19, 20, 21, TRANSITORIO SÉPTIMO, DÉCIMO 

PRIMERO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS; 61, 112, 113, 116, 122, PÁRRAFO PRIMERO, 125, 128 FRACCIONES III, , IX Y 

XIII, 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 

27 PÁRRAFO PRIMERO, 31 FRACCIONES XVIII, XIX Y XLVI, 48 FRACCIÓN SEGUNDA, 86, 

87 FRACCIÓN II, 93, 95 FRACCIONES I, XII, Y XXII, 99, 100 Y 101, DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 19 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 285, 290, 302, 304, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y DEMÁS DISPOSITIVOS Y APLICABLES. HECHO QUE 

FUE, LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: 

PRESIDENTE, LE INFORMO QUE EL PUNTO NUEVE DE LA ORDEN DEL DÍA HA SIDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
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C.P. ALDO LEDEZMA REYNA 

 PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

 
 

 

C. DENISSE ALEJANDRA CEJA RANGEL  

SÍNDICA MUNICIPAL 

 

LIC. JESÚS REYES GALLARDO 

 PRIMER REGIDOR 

 

C. MARTHA CARMONA CERVANTES 

 SEGUNDA REGIDORA 

 

C. SONIA GONZÁLEZ TORRES 

 TERCERA REGIDORA 

 

LIC. CAROLINA GELASIA PACHECO CISNEROS 

 CUARTA REGIDORA 

 

C. SANTOS RICARDO RAMÍREZ MARTÍNEZ 

 QUINTO REGIDOR 

 

C. MARTHA OLIVIA ÁNGELES FLORES 

 SEXTA REGIDORA 

 

C. JUAN CARLOS DÍAZ MARTÍNEZ 

 SÉPTIMO REGIDOR 

 

 

MTRO. CÉSAR ALEXANDER SERNA RUÍZ 

 OCTAVO REGIDOR 

 

LIC. BRUNO FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ  

NOVENO REGIDOR 
 

 

 

LIC. ANA SILVIA ROA MORENO 

SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 
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